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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Minis te r io de A g r i c u l t u r a 

Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n p roy inc ia l 
Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Extracto de los 

acuerdos adoptados en la sesión cele
brada el día 20 de Abr i l de 1936. 

Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 
Cédula de citación. 
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Ministerio de Agricnltiira 
Excmo. Sr.: 
E l Excmo. Sr. Ministro de Agr i 

cultura me comunica con esta fecha 
siguiente orden: 
«Con el fin de adoptar las medi

cas de prevenc ión adecuadas que 
eri todo momento requieren los tra-
^ajos necesarios para la defensa con

tra la plaga de langosta, es preciso 
llevar a cabo una vigilancia eñcaz 
en los t é rminos municipales en don
de se hayan observado focos duran
te la c a m p a ñ a que finaliza, vigi lan
cia que ha de hacerse extensiva a 
otros colindantes, por la posible i n 
vasión, ún i co medio para poder f i 
jar con conocimiento de causa la 
existencia de focos inevitables de 
aovación, cuyo saneamiento en mo
mento oportuno h a b r á que realizar. 

En la vigente Ley de Plagas del 
Campo de 21 de Mayo de 1908, se 
hace patente la obligada ac tuac ión 
de las correspondientes Juntas loca
les y la co laborac ión que deben pres
tar cuantos por sus cargos oficiales 
desempeñen en el campo cometidos 
que permitan ayudar a la intensa 
y activa in formac ión requerida, sin 
olvidar los deberes que t a m b i é n se 
imponen a propietarios y colonos 
interesados, deberes extensivos en 
tal aspecto aun al mismo Estado, 
particularidad esta ú l t ima que inte
resa hacer resaltar, teniendo en cuen
ta las modalidades derivadas de la 
ap l icac ión de disposiciones sobre 
Reforma Agraria. Complemento efi
caz será la ejecución por los Gober
nadores civiles de la citada Ley, en 
Virtud de las facultades conferidas 

por el Decreto de 16 de Diciembre 
de 1910, y que no resulten estériles 
las actividades desplegadas. 

Por cuanto queda expuesto, este 
Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente: 

i.0 Encomendado a las Juntas 
locales de Informaciones Agrícolas 
por Decreto de 29 de A b r i l de 1927 
el cometido de las antiguas Juntas 
locales de defensa de plagas, los A l 
caldes, como presidentes de las mis
mas, c o n v o c a r á n al siguiente d ía de 
la pub l i cac ión de esta Orden a la 
respectiva Junta, para dar inmedia
to cumplimiento y sin excusa al
guna, a lo preceptuado en el ar
t ículo 58 de la Ley de Plagas del 

I Campo, estableciendo el oportuno 
| servicio de vigilancia y comunican
do con carác te r de urgencia la exis
tencia de la plaga a los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómicas , 
como Delegados de los Gobernado
res civiles para tal servicio. Serán 
objeto de especial vigilancia las ca
ñ a d a s , cordeles y veredas, así como 
los terrenos ba ld íos y de propios y 
los intervenidos por el Instituto de 
Reforma Agraria, sea cualquiera la 
modalidad de la in tervención. 

De la ac tuac ión y acuerdos de la 
Junta se l evan ta rán las correspon
dientes actas. 
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2.° Los propietarios y colonos, 

los Ingenieros de todas clases y sus 
Ayudantes, la Guardia Civ i l , los 
Guardas municipales de campo, los 
Guardas jurados, los de Montes y 
cuantos tengan a su cargo servicios 
de custodia o vigilancia rural , que
dan obligados, en a r m o n í a con el 
a r t ícu lo 3.° de la Ley, a dar conoci
miento de la existencia de la plaga a 
las Juntas locales, para así facilitar 
su ac tuac ión . 

3 ° Tan pronto como los Inge
nieros Jetes de las Secciones Agro
n ó m i c a s reciban denuncias de las 
Juntas locales, p rocede rán con el 
personal a g r o n ó m i c o a sus órdenes , 
a realizar los trabajos e informa
ciones oportunas, para con el auxi
lio de las mencionadas Juntas, exi
gir después, conforme precep túa el 
a r t ícu lo 60 de la Ley, a los propieta
rios y colonos, en su caso, y dentro 
de la primera quincena de Agosto, 
una re lac ión de las hec tá reas que 
en sus propiedades y fincas que ex
ploten estén infestadas por existir 
aovac ión , y en las que manifiesten 
si están dispuestos a proceder a los 
trabajos de ext inción por contar con 
medios para ello, pues de no hacer 
la dec la rac ión de terreno infecto, se 
les i m p o n d r á la multa de 50 a 500 
pesetas que determina el menciona
do ar t ícu to 60. 

A los efectos de la dec la rac ión de 
terrenos invadidos y d e m á s obliga
ciones que impone la Ley, los fun
cionarios que tengan a su cargo te
rrenos del Estado, así como los 
Ayuntamientos y Empresas de fe
rrocarriles por cuantos medios sean 
de su propiedad, conces ión o ad
min i s t r ac ión obse rva rán t a m b i é n 
el m á s exacto cumplimiento, con
forme a los ar t ículos 75, 78, 82 y de-
d e m á s concordantes de la Ley, 

Los Jefes provinciales de los Ser
vicios de Reforma Agraria, con el 
perssonal a sus órdenes , se conside
ran t a m b i é n obligados de modo es
pecial al m á s exacto cumplimiento 
de las mencionadas disposiciones, 
por cuantos terrenos estén sujetos a 
in te rvenc ión del Instituto de Refor
ma Agraria, en cualquiera de sus 
manifestaciones, 

4.° Las Juntas locales p rocede rán 
con la mayor escrupulosidad el aco
tamiento de terrenos infestados, con
forme determina el a r t ícu lo 60, para 
que en todo momento pueda ser 

comprobado por el personal ag ronó
mico, debiendo t a m b i é n cumpl i 
mentar, sin excusa alguna, en todas 
sus partes, lo dispuesto en el capí
tulo I I I de la Ley de Plagas y espe
cialmente en los a r t ícu los 63, 65 y 68, 
según dispone la Orden de 16 de 
Mayo de Í.926, dictada como aclara
ción de los mismos para su aplica
ción. 

5. ° La re lac ión completa de los 
terrenos acotados por las Juntas por 
contener germen de langosta, es tará 
terminada, sin excusa n i pretexto 
alguno, el día 31 de Agosto p róx imo 
y remitida por la Sección Agronó
mica correspondiente a la Direcc ión 
General de Agricul tura antes del 10 
de Septiembre siguiente. 

6. ° Considerados los trabajos de 
vigilancia y acotamiento de los te
rrenos infectos, como preparatorios 
de la c a m p a ñ a de ext inc ión necesa
ria, los gastos que ocasione tal labor 
serán incluidos en el presupuesto 
que autorizan a formular los ar t ícu
los 70 y 71 de la Ley de Plagas, pre
supuesto cuya confección será ob l i 
gatoria en los t é rminos municipales 
en donde se compruebe la plaga. 
A tal fin, las Juntas locales remit i 
r á n la propuesta de los menciona
dos gastos a la Sección Agronómica 
provincial , para una vez informados 
por el Ingeniero Jefe de la misma en 
el plazo de tres días , someterlos a la 
ap robac ión del Gobernador c iv i l , el 
cual resolverá dentro de los ocho 
días siguientes. La cuota del presu
puesto que corresponda a terrenos 
intervenidos por el Instituto de Re
forma Agraria, será por éste saíisfe-
cha, sin perjuicio de la l iqu idac ión 
que proceda del mencionado Inst i 
tuto con los propietarios o usuarios 
en su caso. 

No obstante la resoluc ión que pro
ceda y sin esperar a su resultado, 
las Juntas no p o d r á n demorar por 
motivo alguno el servicio de vigi lan
cia a que están obligados por la Ley, 
y la negligencia o abandodo en el 
cumplimiento de sus deberes serán 
s anc iónanos con la multa de 100 a 
500 pesetas que determina el ar
t ículo 58. 

7. ° Por los Gobernadores civiles 
se procedern inmediatamente a la 
pub l i cac ión de la presente Orden en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
quedando a s i m i s m o autorizados 
para imponer a los que no cumplan 

los terminantes preceptos de la Ley 
cuantas multas y sanciones autoriza 
la legislación vigente. 

8. ° Por los Ingenieros Jefes de 
las respectivas Secciones Agronó
micas se remi t i rá a la Direcc ión Ge
neral de Agricultura con la mayor 
urgencia, al terminar la Campaña 
actual denominada de primavera, la 
re lac ión por t é rminos municipales 
de las fincas en que hubo avivación 
y difusión de la plaga, trabajos reali
zados y observaciones sobre los 
mismos. 

9. ° Por la Dirección General de 
Agricultura se a c o r d a r á n las ins
trucciones complementarias que es
time pertinentes para el mejor cum
plimiento de la presente Orden, de 
la que se d a r á traslado a la Direc
ción General de Reforma Agraria, a 
los efectos consiguientes.» 

Lo traslado a V. S. para su cono
cimiento y d e m á s efectos. 

Madrid, 26 de Junio de 1936.—El 
Director general, (ilegible). 
Sr. Gobernador Civ i l de León . 

MmiMslracíflii prowntlal 
DípníaciÉ profielal de León 

COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN CE
LEBRADA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 1936. 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Armesto, con asistencia 
de los Sres. San tamar í a , Mar t in Ma-
rassa, Caruezo, Custodio, Blanco, 
Pedrosa, Prieto y Baños , leída el 
acta de la anterior fué aprobada, 
adop tándose los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de-
fondos y aprobar la dis t r ibución 
para atenciones del presente mes. 

Aprobar el Balance de operacio
nes de contabilidad del primer t r i 
mestre del a ñ o actual. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Comunicaar a D. Juan Zunzune-
gui, que solicita apoye la Corpora
ción una instancia dirigida a la Su
perioridad protestando del funcio
namiento de la Fede rac ión de Sin
dicatos Carboneros de E s p a ñ a , que 
t r a t ándose de un asunto que reviste 
ca rác te r particular, a él incumbe ha
cer las gestiones que crea pertw 
nentes. 



pasar a informe de la Dirección 
de Ia Residencia de León la instan
cia del contratista del suministro de 
ropa para los asilados de dicho Es
tablecimiento y la del Practicante 
auxiliar del mismo. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia del Alcalde y varios ve
cinos de Priaranza del Bierzo y dic
tamen correspondiente del Sr. Inge
niero Director y los antecedentes 
relacionados con una pet ición del 
señor Presidente de la Comis ión Ins
pectora de la Oficina provincial de 
Colocación Obrera. 

Dejar sobre la mesa, hasta que el 
Sr. Diputado Ponente y el Sr. Inge
niero Director visiten el camino de 
Vegas del Condado a la carretera 
provincial, la l iqu idac ión corres
pondiente. 

Pasar a informe de la Dirección 
de la Residencia de Niños, de esta 
ciudad, una instancia del Médico 
honorario Jefe de servicios de Ma
ternidad D. José Eguiagaray. 

Designar una Comisión para que 
vaya a Madrid a fin de gestionar la 
obtención del subsidio con el fin de 
aminorar el paro obrero, invitando 
a las autoridades y colectividades de 
la capital para qne se sumen a dicha 
Comisión. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Moral de Orbigo a la carretera 
de Ríonegro a la de León a Ca boa-
lies y presupuesto correspondiente. 

Quedar enterada de las instancias 
presentadas al concurso para la pro
visión de tres becas de Dibujo y Pin
tura, Escultura, y Música y Declama
ción, que lo fueron por D. Francisco 
Blanco, para dedicarse al canto en 
Madrid; D. Félix Giménez, para la 
de Dibujo y Pintura, no p resen tán
dose ninguna para la de Escultura. 

Se dió cuenta de la instancia de 
D. José Vela, solicitando se le adju
dique pensión para ampliar estudios 
<ie Pintura, acordando la Comis ión 
anular el concurso anunciado en 20 
de Marzo ú l t imo, adjudicar las be
cas de Dibujo y Pintura y Música y 
dec l amac ión a los dos solicitantes, y 
que la cantidad de m i l pesetas con
signada para la de Escultura, se le 
adjudique a D. José Vela para am
pliar los estudios que solicita. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matr imonio a la exasilada 
Ramona Castellano. 

Conceder socorro de lactancia 

para atender a la crianza de hijos 
suyos a Pedro Morán y a Eduardo 
Espada. 

Pasar a la Comis ión de Hacienda 
la cuenta de gastos que remite la 
Dipu tac ión de Vizcaya, por asisten
cia del demente Ildefonso Alonso 
Prieto de esta provincia. 

Comunicar al Tr ibuna l de Cuen
tas de la Repúbl ica que revisados 
los antecedentes que obran en las 
dependencias, no aparece ninguno 
relacionado con una denuncia de 
D. Carlos Tolosana relacionada con 
varios libramientos relativos a la 
Residencia de Niños de esta ciudad, 

Quedar enterada del nombra
miento de Administrador en el Hos
pital de San Antonio Abad, a favor 
de D. Eulogio López. 

Quedar enterada de que los l ibra
mientos correspondientes a las can
tidades destinadas para la construc
ción del camino de Castroeontrigo a 
Truchas y Castilfalé. han sido he
chos ya a la Jefatura de Obras P ú 
blicas de la provincia, para inver
tirlos en las mencionadas obras, co
m u n i c á n d o l o así al Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, que soli
cita la inmediata cons t rucc ión del 
segundo de dichos caminos. 

Recibir y pasar a cargo de la Sec
ción de Vías y Obras los caminos 
de Mataluenga a Santiago, Utrero a 
la carretera de B o ñ a r a Terna y el 
pon tón de las Fraguas, terminados 
por Obras Púb l icas con dinero del 
paro obrero, para su conse rvac ión 
por esta Dipu tac ión . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la c o m u n i c a c i ó n de la Junta vecinal 
de Arlanza, solicitando se ordene al 
contratista del camino de Noceda a 
Bembibre retire los escombros oca
sionados por un desprendimiento. 

Desestimar la instancia de D. Juan 
Francisco Casado, que solicita una 
pens ión como ayuda para los gastos 
de dos cursos en la Escuela de Ca
pataces Regadores. 

T a m b i é n se desestima la instancia 
del Jefe de Telégrafos D. Francisco 
Prada, de Madrid , que solicita sub
vención para la cons t rucc ión de un 
Sanatorio an'ituberculoso para fun
cionarios públ icos , por no haber 
cons ignac ión en presupuesto. 

Manifestar a la Alcaldía de A l i 
cante que esta Dipu tac ión ha reali
zado ya gestiones para solicitar la 
derogac ión de la Ley de Coordina
ción sanitaria. 

Desestimar la pet ic ión que de an
ticipo reintegrable hace un orde
nanza temporero para realizar un 
viaje a Madr id para asuntos propios. 

Conceder a la Sociedad «Traba ja 
dores de la Tierra», de Valderas, un 
plazo para el abono del importe 
de un tractor que fué entregado por 
esta Dipu tac ión a dicha Sociedad. 

Dejar sobre la mesa, para estu
dio, la c o m u n i c a c i ó n del Ayunta
miento de La Pola de Cordón , la 
instancia de varios vecinos de V i l l a -
verde de los Cestos y la de varios 
vecinos de Naredo y otros pueblos, 
solicitando subvenc ión para cons
t rucc ión de obras. 

Comunicar a los Alcaldes de Ca-
rracedelo y Villadecanes y Presiden
te de la Junta vecinal de Villadepa-
los, que solicitan una recompensa 
para dos jóvenes que salvaron una 
n iñ a que se h a b í a ca ído en el r ío 
Cúa, que es al Gobierno de la Na
ción a quien deben dirigirse, sin 
perjuicio de que la Dipu tac ión apo
ye su pet ic ión. 

Acceder a lo que solicita el Patro • 
nato local de F o r m a c i ó n Profesio
nal de Astorga, de que la cantidad 
con que contribuya la Dipu tac ión al 
sostenimiento de la Escuela de Tra
bajo de aquella ciudad se abone t r i 
mestralmente. 

Transcribir al Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l una c o m u n i c a c i ó n de 
la Sección de Vías y Obras relacio
nada con la conducta del contratista 
del camino de Loren;,ana a La Ro
bla y como coa tes tac ión de un ofi
cio de aquella Autor idad . 

Aprobar el presupuesto de obras 
que han de realizarse en la Audien
cia provincial , interesando del Ayun
tamiento de la capital acuerde el 
abono de la mitad de dicho importe. 

Autorizar a D. Salvador Flor ido 
para prohijar una n i ñ a procedente 
de la Residencia provincial de León , 
que ya tiene en su c o m p a ñ í a . 

Separar de su cargo al Celador de 
la Residencia de León D. Amador 
F e r n á n d e z , en v i r tud del expediente 
instruido. 

Pasar a informe reglamentario nna 
moc ión relativa a la confección de 
uniformes para los porteros y orde
nanzas de la Dipu tac ión y el expe
diente incoado con motivo de las 
instancias de los maestros a lbañ i l y 
herrero de la Residencia de León, 
sobre eq u ip a r ac ió n de haberes, y 



m o c i ó n del Director de dicha Resi
dencia dando cuenta de que en sus
t i tución de un maestro auxiliar del 
mencionado centro se h a b í a desig
nado por la Inspección de Primera 
E n s e ñ a n z a un funcionario cuyos 
haberes son abonados por la misma. 

Facili tar el personal necesario 
con motivo de las elecciones de Com
promisarios convocadas. 

Trasladar la sesión seña lada para 
el día 30 del corriente al día 4 de 
Mayo a la misma hora 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. 

León, 15 de Junio de 1936.—El 
Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Ramiro Armesto. 

o 

o o 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de 22 del 

corriente, aco rdó anunciar el Con
curso para la cons t rucc ión del puen
te sobre el r ío Cea, en La Perilla. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, presupuesto y contrato de Des
tajo se h a l l a r á n de manifiesto duran
te quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente a la pub l i cac ión 
de este anuncio de diez a trece, en la 
Secretar ía de la Corporac ión (Nego
ciado de Comunicaciones), durante 
cuyo plazo y en las referidas horas 
se p o d r á n presentar proposiciones 
que se re in tegra rán con póliza de 1,50 
pesetas y t imbre provincial de una 
peseta. 

León, 30 de Junio de 1936.—El 
Presidente, Ramiro Armesto.—El Se
cretario, José Peláez. 

I d m i m M i n municipal 
Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda un suplemento de crédi to por 
valor de doscientas sesenta y dos pe
setas y cincuenta cént imos , al capí
tulo 6.°, a r t ícu lo 1.° del presupuesto 
ordinario de gastos con cargo al ex
ceso de ingresos sobre los gastos a la 
l iqu idac ión del ejercicio anterior y 
sin ap l icac ión en el actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
munic ipal por plazo de quince días , 
el expediente de su razón, para oír 
reclamaciones. 

Cebrones del Río, 26 de Junio de 
1936.—El Alcalde, Benjamín Alvarez. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
Arganza. 

AÉQinisIraGíÉ de josfiiia 
Juzgado municipal de 

Santouenia de la Valdoncina 
Don Vicente Diez Villanueva, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Santovenia de la Valdoncina. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En Santovenia de la 
Valdoncina, a veinticuatro de Junio 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
El Sr. D. Evaristo Robles Lorenzana, 
Juez municipal de este t é rmino , ha 
visto los precedentes autos de ju ic io 
de faltas sobre estafa contra los de
nunciados Eulogio García Argibay, 
natural de Pontevedra; Manuel Ló
pez López, natural de Ríos, y Gerar
do López Martínez, natural de Valla-
dolid, en ignorado paradero, por 
viajar sin billete, sorprendidos en la 
estación de Quintana Raneros el día 
veintiséis de Junio de m i l novecien
tos treinta y dos, habiendo sido par
te el ministerio fiscal, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a los denunciados Eulogio 
García Argibay, Manuel López Ló
pez y Gerardo López Martínez, de
clarando las costas de oficio.—Así 
por esta m i sentencia, definitivamen-
ie juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Evaristo Robles.—Rubrica
do». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los expresados denuncia
dos, que se hallan en ignorado para

dero, expido la presente visada por 
el Sr. Juez municipal , en Santovenia 
de la Valdoncina, a veinticuatro de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
seis.—Vicente Diez.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal , Evaristo Robles. 

Requisitoria 
Noé del Blanco de la Torre, de 19 

a ñ o s de edad, hijo de Eduardo y 
Petra, natural de O t e r o , término 
munic ipal de Renedo de Valdetué-
jar, partido jud ic ia l de Riaño, pro
vincia de León, de profesión mine
ro, procesado en el sumario núme
ro 11 de 1936, por lesiones, compa
recerá en el t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión dé 
Riaño , en el t é rmino de días; previ
n iéndole que si no lo hace será de
clarado rebelde, pues así está acor
dado en la pieza correspondiente di
manante del sumario expresado. 

Riaño , 25 de Junio de 1936.—Ul-
piano Cano.—El Secretario judicial , 
Valent ín Sama. 

Cédula de citación 
En mér i tos de lo acordado en pro

videncia de esta fecha por el Sr. Juez 
munic ipal suplente en funciones de 
esta v i l la de Benavides de Orbigo, en 
el ju ic io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Salvador 
Serrano, vecino de A n t o ñ á n del Va
lle, contra D. S imón Serrano, cuyo 
paradero se ignora, sobre éste decla
rarse medianero, a una pared que 
divide la casa del mismo con otra 
del demandante, sitas en la calle de 
la Iglesia en el pueblo de Antoñán 
del Valle, se cita y emplaza por me
dio de la presente para que compa
rezca a la ce lebrac ión del correspon
diente ju ic io el d ía quince de Julio 
p r ó x i m o y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de este 
Juzgado sita en la casa Casa Consis-
r i a l de esta vi l la , bajo apercibimien
to de seguir el ju ic io en su rebeldía,, 
teniendo a su disposic ión en esta Se
cre tar ía la copia de la demanda. 

Benavides, 24 de Junio de 1936. 
E l Secretario, Nicolás Martínez. 
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